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I. ANTECEDENTES 

De lo narrado por la parte actora, de los escritos de demanda y de las 

constancias que obran en los expedientes se advierten los siguientes 

hechos: 

1. Actualización de convocatoria. El veintitrés de marzo de dos mil 

veinte, la Dirección Nacional Extraordinaria del PRD emitió el Acuerdo 

PRD/DNE/021, mediante el cual aprobó la actualización de la 

convocatoria para la elección de los órganos de representación y 

dirección de todos sus ámbitos”. 

2. Cronograma de la ruta interna y actualización de Convocatoria. 

En diversos acuerdos PRD/DNE033/2020 y PRD/DNE034/2020, en lo 

que interesa, se ordenó el cronograma de la ruta interna para el 

proceso electoral del PRD y aprobó la actualización al instrumento 

jurídico denominado “Convocatoria para la elección de las personas 

integrantes de los consejos nacional, estatales y municipales congreso 

nacional, así como para la elección presidencia y secretaría general e 

integrantes de las direcciones ejecutivas de los ámbitos nacional, 

estatales y municipales todos del Partido de la Revolución Democrática” 

(sic). 
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PRD emitió el acuerdo ACU/OTE/AGO/045/2020, por el cual se 

aprobaron los formatos relativos al proceso de registro de aspirantes a 

las candidaturas a integrar mesas directivas de los consejos estatales, 

las direcciones estatales ejecutivas, la consejería nacional a elegirse 

por los consejos estatales. 

8. Celebración de las sesiones de los consejos estatales. El ocho y 

nueve de agosto del presente año se celebraron –de manera 

respectiva– los plenos ordinarios de los consejos estatales de las 

entidades federativas señaladas. 

9. Juicios ciudadanos. Los actores promovieron juicios ciudadanos 

directamente ante esta Sala Superior para controvertir lo que se precisa 

enseguida: 

Expediente Materia de impugnación
SUP-JDC-1742/2020 Diversos acuerdos emitidos por el Órgano Técnico Electoral 

de la Dirección Nacional Extraordinaria del PRD relacionados 
con el proceso electoral interno para la renovación de los 
órganos de representación y dirección 

SUP-JDC-1743/2020 

SUP-JDC-1744/2020, SUP- 
JDC-1745/2020, SUP-JDC-

1794/2020 a SUP-JDC- 
1796/2020 

Décima novena sesión extraordinaria de la Dirección Nacional 
Extraordinaria del PRD 

SUP-JDC-1746/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Sonora 
SUP-JDC-1747/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Sonora 
SUP-JDC-1748/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Hidalgo 
SUP-JDC-1749/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Hidalgo 
SUP-JDC-1750/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Coahuila 
SUP-JDC-1751/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Chihuahua 
SUP-JDC-1752/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Chihuahua 
SUP-JDC-1753/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Veracruz 
SUP-JDC-1754/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Veracruz 
SUP-JDC-1755/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Yucatán 
SUP-JDC-1756/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Yucatán 
SUP-JDC-1758/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Colima 
SUP-JDC-1759/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Chiapas 
SUP-JDC-1760/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Chiapas 
SUP-JDC-1761/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Campeche 
SUP-JDC-1762/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Campeche 
SUP-JDC-1763/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Nuevo León 
SUP-JDC-1764/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Nuevo León 
SUP-JDC-1765/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Puebla 
SUP-JDC-1766/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Puebla 
SUP-JDC-1767/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Tamaulipas 
SUP-JDC-1768/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Tamaulipas 
SUP-JDC-1769/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Tlaxcala 
SUP-JDC-1770/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Tlaxcala 
SUP-JDC-1771/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Aguascalientes 
SUP-JDC-1772/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Aguascalientes 
SUP-JDC-1773/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Durango 
SUP-JDC-1774/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Durango 
SUP-JDC-1775/2020 Sesión virtual del Consejo Estatal del PRD en Querétaro 
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para que resolviera lo que en Derecho correspondiera, el cual integró y 

registró los expedientes respectivos.  

11. Resoluciones partidistas (actos impugnados). En diversas fechas 

el Órgano de Justicia resolvió los expedientes en el sentido de declarar 

la improcedencia de los medios de defensa, entre otras cuestiones, 

dada la falta de legitimación de los quejosos, al no acreditar la calidad 

de candidatos o representantes de alguna planilla. 

12. Juicios ciudadanos. Inconformes, los actores promovieron juicios 

ciudadanos ante esta Sala Superior, para combatir las resoluciones 

emitidas por el Órgano de Justicia. 

13. Turno. El Magistrado Presidente acordó integrar los expedientes y 

ordenó su turno a la Ponencia a su cargo para los efectos previstos en 

el artículo 19 de la Ley de Medios. 

Expediente 
Materia de 

impugnación  
Parte actora 

SUP-JDC-2473/2020 
QE/NAL/1661/2020 y 

acumulado 
César Cuellar Herrera y Oscar Valero Solís 

SUP-JDC-2474/2020 
QE/NAL/1663/2020 y 

acumulado 

SUP-JDC-2475/2020 
QE/SON/1665/2020 y 

acumulados 

Margarita Gómez Hurtado, Irvin Solorio 
Mejí, Jesús Antonio Martínez Castro, 
Venus Valeria Flores Salas, Jesús Octavio 
Sánchez Zárate, Carmen Leticia Parra 
Arauz, Alejandra Torres Gómez, Patricia 
Janet Morales Hernández, Abraham 
Gómez Cejas, Cesar Cuellar Herrera, 
Oscar Valero Solís, Abraham Rivas 
Naranjo, Israel René Correa Ramírez, 
Jorge Fernando Mojica Morales, Dora 
Leticia de la Rosa Ochoa, Ignacio Zamora 
Hernández, María Luisa López Rubio, 
Claudia Liliana Lara Pérez y Fredi Sejas 
López 

SUP-JDC-2476/2020 
QE/NAL/1687/2020 y 

acumulado 
César Cuellar Herrera y Oscar Valero Solís 

SUP-JDC-2870/2020 
QE/QRO/1704/2020 y 

acumulados 

Cesar Cuellar Herrera, Oscar Valero Solís, 
Abraham Correa Acevedo, Israel René 
Correa Ramírez, Jorge Fernando Mojica 
Morales, Dora Leticia de la Rosa Ochoa, 
Ignacio Zamora Hernández, María Luisa 
López Rubio, Claudia Liliana Lara Pérez y 
Fredi Sejas López 

SUP-JDC-2871/2020 
QE/CHIS/1714/2020 
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partidista nacional, relacionadas con el proceso electivo de órganos de 

representación y dirección del PRD en todos sus ámbitos.2  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, base 

VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución General; 184; 

186, fracción III, inciso c), y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; 79, 80 y 83, de la Ley de Medios, 

así como en la jurisprudencia de esta Sala Superior 5/2004.3 

Cabe señalar que desde el inicio de la cadena impugnativa, esto es, 

desde que esta Sala Superior reencauzó las diversas demandas al 

Órgano de Justicia, precisó que se actualizaba su competencia para 

conocer de las controversias, dado que los actores impugnan acuerdos 

generales emitidos por la Dirección Nacional Extraordinaria y del 

Órgano Técnico Electoral, ambos del PRD que impactan de manera 

directa en todo el proceso de renovación de los órganos nacionales, 

estatales y municipales de la dirección del PRD. 

En otras palabras, en las resoluciones de reencauzamiento,4 esta Sala 

Superior asumió competencia formal para resolver sobre los medios de 

impugnación, dada su relación con proceso de elección de la dirigencia 

del PRD en todos sus niveles, en tanto que el envío a la instancia 

partidista, atendió al cumplimiento del requisito de definitividad. 

b. Justificación para resolver en sesión no presencial  

Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/20205 en el cual, si bien 

reestableció la resolución de todos los medios de impugnación, en su 

punto de acuerdo segundo determinó que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de 

esta Sala Superior determine alguna cuestión distinta. 

                                            
2 En ese sentido se consideró al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-1872/2020 y 
acumulados.  
3 De rubro “CONTINENCIA DE LA CAUSA. ES INACEPTABLE DIVIDIRLA PARA SU IMPUGNACIÓN”. 
4 Por ejemplo, en la resolución emitida en el juicio SUP-JDC-1742/2020 y acumulados. 
5 Aprobado el uno de octubre y publicado en el Diario Oficial de la Federación del trece 
siguiente. 
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4261/2020, SUP-JDC-9971/2020, SUP-JDC-9972/2020 y SUP-JDC-

10023/2020, se deben acumular al diverso SUP-JDC-2473/2020, por 

ser el primero que se recibió en esta Sala Superior. 

Por tanto, se deberá glosar la certificación de los puntos resolutivos de 

la sentencia a los expedientes acumulados. 

d. Innecesaria escisión  

No pasa inadvertido que, en la misma demandas de los juicios 

ciudadanos: i) SUP-JDC-2876/2020, los actores controvierten tres actos 

distintos del Órgano de Justicia, esto es, las resoluciones emitidas en 

los referidos tres medios de defensa partidista identificados con las 

claves QE/NAL/1755/2020, QE/NAL/1756/2020 y QE/NAL/1757/2020, 

todas de catorce de septiembre del presente año y ii) SUP-JDC-

2874/2020, los promoventes combaten tres actos distintos del Órgano 

de Justicia, esto es, las resoluciones QE/NAL/1747/2020, 

QE/NAL/1748/2020 y QE/NAL/1749/2020. 

Es de precisar que, si bien podría escindirse el conocimiento y 

resolución de tales asuntos con su respectivo juicio ciudadano, en el 

caso, ello se considera innecesario, ya que, no llevaría a ningún fin 

jurídico eficaz, en atención al principio procesal de no división de 

continencia de la causa. 

Ello es así, porque los juicios ciudadanos se integraron con motivo de 

las demandas suscritas por los actores contra la determinación del 

Órgano de Justicia de desechar las quejas electorales que interpusieron 

contra la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de la Dirección 

Nacional Extraordinaria en la que se aprobaron diversos acuerdos 

relacionados con la renovación de los órganos de representación y 

dirección de tal instituto político.8 

Al efecto de la lectura integral de las resoluciones se advierte que la 

                                            
8 Las presidencias de las direcciones estatales ejecutivas también participan con el carácter de 
consejeras o consejeros nacionales 
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f. Sobreseimiento  

f.1. Respecto del SUP-JDC-2475/2020 

En la demanda que dio origen al juicio ciudadano SUP-JDC-2475/2020 

aparecen los nombres de los siguientes promoventes: 

Margarita Gómez Hurtado Cesar Cuellar Herrera 
Irvin Solorio Mejí Oscar Valero Solís 

Jesús Antonio Martínez Castro Abraham Rivas Naranjo 
Venus Valeria Flores Salas Israel René Correa Ramírez 

Jesús Octavio Sánchez Zárate Jorge Fernando Mojica Morales 
Carmen Leticia Parra Arauz Dora Leticia de la Rosa Ochoa 

Alejandra Torres Gómez Ignacio Zamora Hernández 
Patricia Janet Morales Hernández María Luisa López Rubio 

Abraham Gómez Cejas Claudia Liliana Lara Pérez 
 Fredi Sejas López 

f.1.1. Falta de interés jurídico  

En el informe circunstanciado la responsable manifiesta que los actores 

Abraham Rivas Naranjo, Israel René Correa Ramírez, Jorge Fernando 

Mojica Morales, Dora Leticia de la Rosa Ochoa, Ignacio Zamora 

Hernández, María Luisa López Rubio, Claudia Liliana Lara Pérez y 

Fredi Sejas López carecen de interés jurídico para impugnar la 

resolución QE/SON/1665/2020 y sus acumulados en razón de que las 

quejas electorales que dieron origen a tal determinación fueron 

promovidas por Oscar Valero Solís y César Cuellar Herrera. 

Se estima que en el caso se actualiza la causal de improcedencia 

consistente en la falta de interés jurídico de los enjuiciantes 

mencionados, prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

de Medios que establece que los medios de impugnación serán 

improcedentes cuando se pretenda impugnar actos o resoluciones: que 

no afecten el interés jurídico de la parte promovente.  

Los actos y resoluciones deben ser impugnados por quienes tengan 

interés jurídico, dentro de los plazos exigidos, de lo contrario, no se 
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útil para lograr la reparación de esa conculcación, mediante la 

formulación de algún planteamiento tendente a obtener el dictado de 

una sentencia, que tenga el efecto de revocar o modificar el acto o 

resolución reclamado, lo cual debe producir la consiguiente restitución a 

la persona demandante. 

Por tanto, para que el interés jurídico se tenga por satisfecho, el acto o 

resolución impugnado, debe repercutir de manera clara y suficiente en 

los derechos subjetivos de quien acude al proceso, de esta manera, 

demostrando que la afectación del derecho del que aduce ser titular es 

ilegal, se le podría restituir en el goce de la prerrogativa vulnerada o 

bien, se hará factible su ejercicio. 

En el mismo sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al estimar que el interés jurídico se actualiza cuando el acto 

reclamado causa un perjuicio a la persona física o moral que se estime 

afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, 

en su persona o en su patrimonio (bienes jurídicos reales y objetivos); 

por tanto, para que exista un perjuicio, necesariamente, debe 

apreciarse objetivamente una afectación16.  

En tal virtud, la persona justiciable debe acreditar fehacientemente el 

interés jurídico y no inferirse con base en presunciones; para ello, el 

accionante deberá demostrar: a) la existencia del derecho subjetivo que 

se dice vulnerado; y b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de 

donde deriva el agravio correspondiente17.  

Ahora bien, en relación con el interés jurídico difuso, la Sala Superior ha 

sostenido el criterio consistente en que, la interpretación sistemática de 

diversas disposiciones constitucionales y legales hacen patente que los 

                                            
16 Tesis 1a./J. 168/2007 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro “INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS”. 
17 Tesis 2a. LXXX/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro “INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. 
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Gómez, Patricia Janet Morales Hernández y Abraham Gómez Cejas no 

reúne los requisitos para su procedencia20, en atención a las 

consideraciones siguientes. 

El artículo 9, párrafo 1, inciso g), de la Ley de Medios establece que los 

medios de impugnación, dentro de los que se encuentra incluido el 

juicio ciudadano, deben promoverse mediante escrito, que contenga, 

entre otros requisitos, el nombre y la firma autógrafa de la parte actora. 

Por su parte, el párrafo 3, del artículo citado, dispone el desechamiento 

de la demanda de los medios de impugnación, cuando ésta carezca de 

firma autógrafa. 

Ello, dado que la importancia de colmar tal requisito radica en que la 

firma autógrafa es el conjunto de rasgos puestos del puño y letra del 

promovente, que producen certeza sobre la voluntad de ejercer el 

derecho de acción, ya que la finalidad de asentar esa firma consiste en 

dar autenticidad al escrito de demanda, identificar al autor o suscriptor 

del documento y vincularlo con el acto jurídico contenido en el ocurso.  

De ahí que, la firma constituya un elemento esencial de validez del 

medio de impugnación que se presenta por escrito, cuya carencia trae 

como consecuencia la falta de un presupuesto necesario para la 

constitución de la relación jurídica procesal. 

Por tanto, ante el incumplimiento de ese requisito, la ley dispone la 

improcedencia del medio de impugnación, debido a la falta del elemento 

idóneo para acreditar la autenticidad de la voluntad del enjuiciante para 

ejercer el derecho público de acción. 

En los casos en estudio, es de resaltar que, del análisis de las hojas 

que integran el escrito de demanda del juicio ciudadano, en ninguna de 

ellas se observa que se hubiera asentado la firma autógrafa de quienes 

presuntamente promueven los juicios. 

                                            
20 Los cuales se encuentran previstos en los artículos 9 párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso b); 79 y 
80, de la Ley de Medios. 
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En el informe circunstanciado la responsable manifiesta que el actor 

Oscar Valero Solís carece de interés jurídico para impugnar la 

resolución QE/NAL/1745/2020 y acumulado, al no haber sido parte. 

Se estima que en el caso se actualiza la causal de improcedencia 

consistente en la falta de interés jurídico del promovente, contenida en 

el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, toda vez que no 

instó primigeniamente ante el Órgano de Justicia, dentro de la 

resolución que se controvierte a través del presente medio de 

impugnación, por lo que debe sobreseerse el juicio ciudadano respecto 

del citado actor. 

g. Cuestiones previas  

g.1. Procedencia respecto del juicio SUP-JDC-2871/2020 

En el informe circunstanciado la responsable manifiesta que los actores 

Abraham Correa Acevedo, Israel René Correa Ramírez, Jorge 

Fernando Mojica Morales, Dora Leticia de la Rosa Ochoa, Ignacio 

Zamora Hernández, María Luisa López Rubio, Claudia Liliana Lara 

Pérez y Fredi Sejas López carecen de interés jurídico para impugnar la 

resolución QE/CHIS/1714/2020 y acumulados en razón de que las 

quejas electorales que dieron origen a tal determinación fueron 

promovidas por Oscar Valero Solís y César Cuellar Herrera. 

Se estima que en el caso no se actualiza la causal de improcedencia 

consistente en la falta de interés jurídico de los enjuiciantes 

mencionados, prevista en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

de Medios, toda vez que la responsable pierde de vista que tales 

personas fueron quienes a través de la demanda del juicio ciudadano 

SUP-JDC-1831/2020 instaron primigeniamente ante este órgano 

jurisdiccional y tales demandas fueron materia de la improcedencia 

decretada por el Órgano de Justicia en la resolución 

QE/CHIS/1714/2020 y sus acumulados.  
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resoluciones recaídas a las quejas electorales QE/NAY/1753/2020 y 

QE/NAY/1758/2020, sin que se indique que a través de otro medio de 

impugnación haya ejercido su derecho de acción para impugnar tales 

resoluciones. 

 

Esta Sala Superior ha sostenido que el derecho a impugnar sólo se 

puede ejercer dentro del plazo legal correspondiente, en una sola 

ocasión, en contra del mismo acto, esto es, la sola recepción, por 

primera vez, de una demanda en la que se haga valer un juicio o 

recurso electoral, constituye su real y verdadero ejercicio, lo cual cierra 

la posibilidad jurídica de presentar nuevas demandas en los que se 

impugne el mismo acto21. 

 

Por ello, la presentación de una demanda con el fin de combatir una 

decisión específica agota el derecho de acción; en consecuencia, si se 

presenta una segunda demanda por el mismo actor en contra del 

mismo acto, esta última es improcedente. 

 

Por lo tanto, si se corrobora que el actor solamente ha instado una vez 

para controvertir las resoluciones QE/NAY/1753/2020 y 

QE/NAY/1758/2020, no se actualiza la preclusión de su derecho a 

impugnar. 

g.3. Resolución impugnada a través del juicio SUP-JDC-2875/2020 

En el juicio ciudadano SUP-JDC-2875/2020, deben tenerse como 

resoluciones controvertidas las identificadas con las claves 

QE/NAL/1658/2020, QE/NAL/1659/2020 y QE/NAL/1660/2020, 

acumulados. 

Ello, porque en la demanda, específicamente en el apartado IV, los 

promoventes señalaron que impugnaban las resoluciones 
                                            
21 Dicho criterio ha sido recogido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 33/2015, de rubro: 
“DERECHO A IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. LA RECEPCIÓN DE LA DEMANDA POR 
ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL TRÁMITE O SUSTANCIACIÓN GENERA SU 
EXTINCIÓN POR AGOTAMIENTO.” 
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Las demandas se presentaron por escrito y se hacen constar los 

nombres y firmas autógrafas de los actores; se identifican los actos 

reclamados y al órgano responsable en cada caso; se mencionan los 

hechos y se exponen los agravios respectivos. 

h.2. Oportunidad 

Los medios de impugnación son oportunos, en tanto que las demandas 

se presentaron dentro del plazo legal de cuatro días previsto en la Ley 

de Medios, conforme con lo siguiente:  

Resolución 
impugnada 

Emisión Notificación
Medio de 

impugnación 
Demanda 

QE/NAL/1661/2020 y 
acumulado 

8 
septiembre 

10 
septiembre 

SUP-JDC-2473/2020 14 septiembre 

QE/NAL/1663/2020 y 
acumulado 

8 
septiembre 

10 
septiembre 

SUP-JDC-2474/2020 14 septiembre 

QE/SON/1665/2020 y 
acumulados 

8 
septiembre 

10 
septiembre 

SUP-JDC-2475/2020 14 septiembre 

QE/NAL/1687/2020 y 
acumulado 

8 
septiembre 

10 
septiembre 

SUP-JDC-2476/2020 14 septiembre 

QE/QRO/1704/2020 y 
acumulados 

10 
septiembre 

18 
septiembre 

SUP-JDC-2870/2020 22 septiembre 

QE/CHIS/1714/2020 y 
acumulados 

14 
septiembre 

18 
septiembre 

SUP-JDC-2871/2020 22 septiembre 

QE/QROO/1751/2020 
14 

septiembre 
18 

septiembre 
SUP-JDC-2872/2020 22 septiembre 

QE/ZAC/1750/2020 
14 

septiembre 
18 

septiembre 
SUP-JDC-2873/2020 22 septiembre 

QE/NAL/1747/2020 y 
otros 

14 
septiembre 

18 
septiembre

SUP-JDC-2874/2020 22 septiembre 

QE/NAL/1658/2020 y 
acumulados 

14 
septiembre 

18 
septiembre

SUP-JDC-2875/2020 22 septiembre 

QE/NAL/1755/2020 y 
otros 

14 
septiembre 

18 
septiembre 

SUP-JDC-2876/2020 22 septiembre 

QE/SIN/1708/2020 y 
acumulado 

18 
septiembre 

23 
septiembre 

SUP-JDC-4258/2020 27 septiembre 

QE/BCS/1736/2020 y 
acumulado 

18 
septiembre 

23 
septiembre

SUP-JDC-4259/2020 27 septiembre 

QE/NAL/1679/2020 y 
acumulado 

18 
septiembre 

23 
septiembre 

SUP-JDC-4260/2020 27 septiembre 

QE/MEX/1705/2020 y 
acumulado 

18 
septiembre 

25 
septiembre 

SUP-JDC-4261/2020 27 septiembre 

QE/CHIS/1752/2020 y 
acumulados 

23 
septiembre 

29 
septiembre 

SUP-JDC-9971/2020 3 octubre 

QE/NAL/1702/2020 y 
acumulado 

23 
septiembre 

29 
septiembre 

SUP-JDC-9972/2020 3 octubre 

QE/NAL/1745/2020 y 
acumulado 

29 
septiembre 

6 octubre SUP-JDC-10023/2020 10 octubre 

El cómputo del plazo se hace tomando en cuenta todos los días y horas 

como hábiles, dado que las controversias están relacionadas con el 

proceso interno del PRD.  
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Asimismo, los días quince y dieciséis de agosto del presente año se 

celebraron los plenos ordinarios de los consejos estatales de diversas 

entidades federativas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

PRD/DNE059/2020, mediante el cual se aprueban las convocatorias a 

sesión de los consejos estatales, para su instalación.  

Entre las convocatorias aprobadas se encuentran las relativas a las 

entidades de Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Ciudad de 

México, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Nayarit, 

Oaxaca, Sinaloa, Tabasco Quintana Roo y Zacatecas. 

Asimismo, de lo publicado por el órgano de justicia del PRD,23 se 

aprecia que el once de septiembre del año en curso la Dirección 

Nacional Ejecutiva del PRD estuvo emitiendo acuerdos mediante los 

cuales se nombra a los delegados en funciones de presidente para el 

Estado de Quintana Roo. 

En este contexto, debe tomarse en cuenta que el proceso electivo del 

PRD inició formalmente a partir de la emisión de la primera 

convocatoria y el desarrollo de sus respectivas etapas.  

h.3. Legitimación 

Los actores cumplen con los requisitos, porque son ciudadanos que 

promueven los juicios ciudadanos por propio derecho y que alegan, 

sustancialmente, la transgresión a su derecho como militantes de 

participar en la contienda interna del PRD, además de que reclaman las 

resoluciones partidistas que declararon improcedentes sus quejas.  

h.4. Definitividad 

Las resoluciones que se controvierten son definitivas, porque no se 

prevé algún recurso o medio que pueda ser agotado por los actores, 

mediante el cual puedan ser tutelados sus derechos que estiman 
                                            
23 Consultable en http://justiciaintrapartidaria.prd.org.mx/, específicamente en el apartado de 
Resolutivos 2020- Octubre 
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• Indicó que los quejosos pretendían hacer uso de un supuesto 

derecho subjetivo que les da su calidad de militantes del PRD, la 

cual no resulta suficiente ni adecuada para velar por los intereses 

de las personas que buscan participar como candidatos o 

representantes de éstos en el actual proceso de elección de 

integrantes de los órganos de representación y dirección del 

partido. 

• Sostuvo que los quejosos promovieron los medios de defensa en 

su calidad de militantes, contra el Órgano Técnico Electoral sin 

contar para ello con la calidad de representantes de planilla a 

aspirantes a las candidaturas a los cargos de elección interna, de 

conformidad con la base décima tercera, numeral 1, fracción I, de 

la Convocatoria.  

• Afirmó que los quejosos no contaban con la calidad requerida por 

así desprenderse del Acuerdo ACU/OTE/JUL/01/2020 del Órgano 

Técnico Electoral, mediante el cual se resolvió sobre las 

solicitudes de registro de representaciones de candidaturas de 

planillas al congreso nacional, consejos nacional, estatales y 

municipales, el cual es conocido por ese órgano de justicia. 

• Precisó que el acuerdo a través del cual se resolvió sobre las 

solicitudes de registro de representaciones de candidaturas fue 

validado por la Sala Superior al resolver el juicio SUP-JDC-

1738/2020 y acumulados.  

i.2. Síntesis de agravios 

En esencia, los promoventes controvierten las resoluciones emitidas por 

el Órgano de Justicia, al considerar que realizó un estudio “escueto” de 

la “personalidad” que ostentan y que no observó que debían tramitarse 

como quejas contra órgano (y no como quejas electorales). 

Asimismo, indican que les causa perjuicio que la responsable 

considerara la falta de “personalidad” para actuar en juicio, cuando la 



 
 
misma 

en prec

De igua

quejas 

argume

las vuln

por lo q

cumpla

Finalme

fundam

esencia

argume

homine

i.3. Met

Por raz

orden d

conjunt

genere 

reiterad

tesis d

“AGRAV

LESIÓN

Debe p

improce

controv

las imp

restante

deberá 

A partir

caso e

deviene 

cedentes

al modo,

electora

ento de q

neracione

que todos

a la norma

ente, ind

mento leg

ales de

entos ver

e. 

todologí

zón de m

distinto a

to, por ap

agravio

damente 

de jurisp

VIOS, SU

N”. 

precisars

edencia 

versia, de

procedenc

es que h

continua

r de ello

era proce

de diver

.  

 aducen 

les, lo qu

que se re

es son d

s los mili

ativa esta

dican que

gal algun

l proced

rtidos, en

ía 

método l

al expue

partados

o algun

sustenta

prudencia

U EXAME

se que 

de las 

ebe tener

cias, no 

hacen va

ar rigiend

, en prim

edente q

rsos juicio

que las 

ue dejó s

equiere s

directas a

tantes y 

atutaria.

e la resp

no, toda

dimiento

n una de

los conc

esto en l

 específi

o a la

ado por l

a identifi

EN EN C

en razó

quejas 

rse en cu

resulta p

aler los 

do la cont

mer térm

que el Ó

SUP-

 
29 

os y ha s

impugna

sin posib

er candid

al estatu

afiliados

ponsable

a vez qu

, sin t

escarada 

ceptos de

as dema

icos o en

a parte 

a Sala S

cada co

CONJUNT

ón de qu

electora

uenta qu

proceden

promove

troversia

mino, se 

Órgano 

JDC-247

sido reco

aciones f

bilidad de

dato, sin 

to y la r

s tienen d

e decreta

ue inobs

tomar e

inobserv

e agravio

andas, s

n orden d

actora. 

Superior, 

on la cla

TO O SE

ue la re

ales ma

e, de no

te que se

entes tod

 plantead

analizar

de Just

73/2020 y

nocida p

fueron va

e asistir a

embargo

reglamen

derecho a

a la impr

serva las

en cons

vancia de

o serán 

sin que s

diverso a

El crit

lo cual d

ave 4/20

EPARADO

esponsab

ateria de

o vencer 

e analice

da vez q

da. 

rá lo rela

ticia con

y acumu

por la aut

aloradas 

a juicio b

o, estima

ntación in

a exigir q

rocedenc

s formali

sideración

el princip

analizad

su exam

al plantea

terio ha

dio orige

000, de 

O, NO C

ble decre

e la pre

la legalid

en los ag

que tal s

ativo a si

nociera d

 
 
 
 

ulados 

oridad 

como 

bajo el 

an que 

nterna, 

que se 

cia sin 

dades 

n los 

pio pro 

dos en 

en en 

ado, le 

 sido 

en a la 

rubro 

CAUSA 

etó la 

esente 

dad de 

gravios 

sentido 

 en el 

de las 



 
 
 
 

SUP-JDC-2473/2020 y acumulados 
 
 

 
30 

inconformidades planteadas por la parte actora, a través de queja 

contra órgano, tal como lo afirma en sus demandas. 

En segundo término, lo concerniente a si resulta o no contrario a 

derecho que la responsable haya determinado la improcedencia de las 

quejas electorales, en términos de lo previsto en el Reglamento de 

Elecciones, al considerar que los actores carecían de legitimación, por 

no contar con la calidad de candidatos o representantes de planillas 

registradas, porque de no desvirtuar la legalidad de tal determinación, 

resultaba jurídicamente inviable que la responsable se pronunciara 

sobre los agravios que los entonces actores hicieron valer. 

i.4. Tesis de la decisión 

Esta Sala Superior considera infundados los agravios relativos a que el 

Órgano de Justicia debió analizar su impugnación a través de una queja 

contra órgano, en virtud de que, del análisis a la procedencia del 

recurso de queja electoral, se advierte que es el medio procedente para 

conocer de las inconformidades contra actos o resoluciones dictados 

dentro del proceso electivo interno del partido político. 

Por otra parte, son inoperantes los planteamientos que se hacen valer 

respecto la improcedencia decretada, porque los actores omiten 

controvertir las consideraciones expuestas por el Órgano de Justicia, 

conforme a las cuales consideró que carecían de legitimación para 

controvertir actos vinculados con el procedimiento de renovación de 

dirigencia del PRD y se limitan a afirmar que su militancia es suficiente 

para controvertir todos los actos del partido político. 

Misma calificativa merecen las alegaciones referentes a que la 

responsable debió analizar la totalidad de los planteamientos que los 

actores hicieron valer, dado que, al haberse decretado la improcedencia 

de la queja electoral, resulta apegado a derecho que la responsable no 

se pronunciara al respecto. 
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cancelación de los actos preparatorios de la jornada electoral y 
monopolización de la planilla única. 

 Emisión de la lista de integrantes al Consejo Nacional, así como 
su instalación y todas las elecciones, acuerdos actos y 
resoluciones aprobados, así como la supuesta monopolización 
en una planilla única. 

Lo anterior, evidencia que la intención de los promoventes era 

controvertir actos emanados del proceso electoral interno del PRD, a 

través del cual se realiza la renovación de los órganos de dirección y 

representación de tal instituto político. 

Al efecto, el artículo 1 del Reglamento de Elecciones del PRD establece 

que las disposiciones que contiene son obligatorias para personas 

afiliadas, el Órgano Técnico Electoral, los Órganos de representación y 

dirección; así como para aquellas personas externas que se sometan a 

los procesos contemplados en el mismo. 

Su propósito es regular el actuar de las instancias intrapartidarias y de 

todas las personas que participen en un proceso electoral interno o en 

alguna etapa de éste; como son: 

a) La organización de los procesos electorales que 

corresponden al Órgano Técnico Electoral para: 

1. Elección de Órganos de Representación y de Dirección, 

en todos sus niveles; 

2. Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular;  

3. Elección de la Coordinación de Grupos Parlamentarios y 

Autoridades Locales; 

4. Elección de la Mesa Directiva de la Coordinación Nacional de 

las Diputaciones Locales y;  

5. Elección de la Mesa Directiva de la Coordinadora Nacional 

de Autoridades Locales. 
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QUEJA ELECTORAL 
Prevista en el Reglamento de 

Elecciones 

QUEJA CONTRA ÓRGANO 
Prevista en el Reglamento de Disciplina 

Interna 
de la Revolución Democrática; así 
como para aquellas personas externas 
que se sometan a los procesos 
contemplados en el mismo; el cual tiene 
por objeto regular el actuar de las 
instancias intrapartidarias y de todas las 
personas que participen en un proceso 
electoral interno o en alguna etapa de 
éste; como son: 
 
a) La organización de los 
procesos electorales que corresponden 
al Órgano Técnico Electoral para: 

1. Elección de Órganos de 
Representación y de Dirección, en 
todos sus niveles; 

2. Selección de Candidaturas a 
Cargos de Elección Popular;  

3. Elección de la Coordinación de 
Grupos Parlamentarios y 
Autoridades Locales; 

4. Elección de la Mesa Directiva de la 
Coordinación Nacional de las 
Diputaciones Locales y;  

5. Elección de la Mesa Directiva de la 
Coordinadora Nacional de 
Autoridades Locales. 

b) Las actuaciones de los Órganos 
de Representación y Dirección que 
tengan relación con algún proceso 
electoral, del ámbito correspondiente; 
c) Los medios de defensa 
intrapartidarios en materia electoral; y 
d) La elección de quien ostente la 
coordinación de los grupos 
parlamentarios en la Cámara de 
Diputados Federal y el Senado. 
 
Artículo 2. Las actuaciones del Órgano 
Técnico Electoral reguladas por el 
presente ordenamiento, se regirán por 
los principios de honradez, 
transparencia, certeza, legalidad, 
igualdad, imparcialidad, objetividad, 
equidad, publicidad e inmediatez. 
 
Artículo 3. En cumplimiento con lo 
establecido en los artículos 57, inciso b) 
y 62, inciso a) del Estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática, el 
Órgano Técnico Electoral tendrá la 
responsabilidad de organizar los 
procesos electorales internos. 
 
Artículo 148. Los medios de defensa 
regulados por el presente ordenamiento 
tienen por objeto garantizar:        

 
Artículo 52. Las quejas a las que se refiere 
el presente Capítulo proceden contra los 
actos o resoluciones emitidos por 
cualquiera de los órganos intrapartidarios 
cuando se vulneren derechos de las 
personas afiliadas al Partido o los 
integrantes de los mismos o cuando se 
estime que dichos actos infringen la 
normatividad partidaria.  
La queja deberá presentarse por escrito o 
por fax, cumpliendo los requisitos previstos 
en el artículo 42 de este ordenamiento, ante 
el Órgano responsable del acto reclamado, 
dentro de los cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación del mismo. De forma 
excepcional, las quejas contra órgano 
podrán presentarse ante el Órgano de 
Justicia Intrapartidaria, pero sólo en 
aquellos casos en donde exista la 
imposibilidad material de presentarlo ante la 
autoridad responsable del acto reclamado y 
que dicha circunstancia sea manifestada en 
el escrito de queja. 
  
Artículo 53. Para el caso de que el escrito 
de queja sea presentado vía fax, el 
promovente contara con un plazo de tres 
días hábiles para exhibir ante el Órgano de 
Justicia Intrapartidaria el original de la 
misma, debiendo de contener firma 
autógrafa. Dicho plazo será computado a 
partir de la recepción vía fax de la queja en 
el Órgano de Justicia Intrapartidaria. 
En caso de que no se cumpla lo dispuesto 
en el presente artículo, se tendrá por no 
interpuesta.  
 
Artículo 54. El Órgano responsable al 
recibir la queja, bajo su más estricta 
responsabilidad, de inmediato deberá: 
a) Dar aviso, por escrito, de su 

presentación por la vía más expedita al 
Órgano de Justicia Intrapartidaria 
precisando el nombre de la persona 
que interpone el medio de defensa, 
acto o resolución impugnado, fecha y 
hora exacta de su recepción; y  

b) Hacerlo de conocimiento público 
mediante cédula que, durante un plazo 
de setenta y dos horas, se fije en los 
estrados respectivos o por cualquier 
otro procedimiento que garantice la 
publicidad del escrito.  

La infracción de lo anterior dará lugar a la 
imposición de alguna de las medidas de 
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QUEJA ELECTORAL 
Prevista en el Reglamento de 

Elecciones 

QUEJA CONTRA ÓRGANO 
Prevista en el Reglamento de Disciplina 

Interna 
los tuviere a su disposición, 
acreditar haberlos solicitado 
con la copia simple sellada de 
acuse del órgano que tuviere 
dicho documento; y 

f) Cuando se impugne el 
resultado final de una elección 
se deberá señalar la elección, 
identificar cada una de las 
casillas cuya votación 
controvierte y las causas.        

Se tendrán por no presentados los 
medios de defensa regulados en el 
presente ordenamiento, que se 
interpongan vía fax, o en copia simple, 
salvo que en un término de cuarenta y 
ocho horas el promovente presente el 
original del medio de defensa ante el 
órgano responsable, mismo que 
comenzará a correr a partir de su 
presentación por esta vía. 
 
Artículo 159. Podrán interponer el 
recurso de queja electoral: 
a) Las personas afiliadas al Partido, 

cuando se trate de convocatorias a 
elecciones; 

b) Cualquier aspirante de una 
candidatura o precandidatura por 
sí o a través de sus 
representaciones acreditadas ante 
el Órgano Técnico Electoral, para 
actos relativos al registro; y 

c) Una candidatura o precandidatura 
por sí o a través de sus 
representaciones acreditadas ante 
el Órgano Técnico Electoral 
durante cualquier etapa del 
proceso electoral. 

 
Artículo 160. Son actos u omisiones 
impugnables a través del recurso de 
queja electoral:        
a) Las convocatorias emitidas para la 

elección interna de renovación de 
órganos de representación y de 
dirección del Partido o de cargos 
de elección popular de este 
Instituto Político; 

b) Los actos u omisiones de las 
personas que ostenten una 
candidatura o precandidatura, que 
contravengan las disposiciones 
relativas al proceso electoral, 
previstas en el Estatuto, los 
Reglamentos o el instrumento 
convocante; 

en el inciso b) del artículo anterior.  
 
Artículo 56. Dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al vencimiento del plazo a 
que se refiere el inciso b) del artículo 54 del 
presente ordenamiento, el Órgano 
responsable, deberá remitir al Órgano de 
Justicia Intrapartidaria lo siguiente:  
a) El escrito original de queja, las 

pruebas y demás documentación que 
se haya acompañado a la misma;  

b) El informe justificado, acompañado de 
la documentación relacionada que 
obre en su poder y que estime 
necesaria para la resolución del 
asunto;  

c) En su caso, los escritos de las 
personas que comparecen en su 
calidad de terceros interesados, las 
pruebas y la demás documentación 
que se haya acompañado a los 
mismos;  

d) El informe justificado que debe rendir 
el Órgano responsable, por lo menos 
contendrá si la persona que promovió 
el medio de defensa, tiene reconocida 
su personalidad, los motivos y 
fundamentos jurídicos que considere 
pertinentes y la firma de la persona o 
personas que legalmente ostenten la 
representación del Órgano 
responsable. En el caso de órganos 
colegiados sólo serán admitidos 
aquellos informes justificados que 
cuenten al menos con la firma de la 
mayoría de sus integrantes; y  

e) Cualquier otro documento que estime 
necesario para la resolución del 
asunto.  

 
Artículo 57. Para la resolución de las 
quejas previstas en este apartado, podrán 
ser ofrecidas y admitidas las pruebas 
previstas en el presente ordenamiento. 
La testimonial y confesional, podrán ser 
ofrecidas y admitidas cuando versen sobre 
declaraciones que consten en acta 
levantada ante fedatario público, que las 
haya recibido directamente de las personas 
declarantes y siempre que éstas últimas 
queden debidamente identificadas y 
asienten la razón de su dicho.  
En ningún caso se tomarán en cuenta para 
resolver las pruebas ofrecidas o aportadas 
fuera de los plazos establecidos en las 
normas internas.  
La única excepción a esta regla será la de 
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órganos intrapartidarios cuando se vulneren derechos de las personas 

afiliadas al partido o los integrantes de los mismos o cuando se estime 

que dichos actos infringen la normatividad partidaria, sin que ello 

contemple los actos inherentes al proceso electoral interno. 

En efecto, se advierte que en términos de lo previsto en el artículo 160 

del Reglamento de Elecciones, a través del recurso de queja electoral 

se pueden impugnar actos u omisiones relacionados con:  

a. Las convocatorias emitidas para la elección interna de 

renovación de órganos de representación y de dirección del 

partido o de cargos de elección popular de este instituto político;  

b. Los actos u omisiones de las personas que ostenten una 

candidatura o precandidatura, que contravengan las 

disposiciones relativas al proceso electoral, previstas en el 

Estatuto, los Reglamentos o el instrumento convocante; 

c. Los actos o resoluciones de la Dirección Nacional Ejecutiva 

realizados a través del Órgano Técnico Electoral, así como los 

del propio Órgano Técnico Electoral, que no sean impugnables 

por el recurso de inconformidad y que cause perjuicio a las 

candidaturas o precandidaturas; y  

d. Los actos o resoluciones de cualquier otro de los órganos del 

Partido que no sean impugnables a través del recurso de 

inconformidad y que cause perjuicio a las candidaturas o 

precandidaturas. 

Bajo tal escenario, si la inconformidad planteada por los actores desde 

un principio consistió en reclamar la legalidad de los diversos acuerdos 

emitidos por el Órgano Técnico Electoral de la Dirección Nacional 

Extraordinaria del PRD relacionados con el proceso electoral interno, el 

uso de medios electrónicos para que continuara realizando sus 

funciones dentro del proceso electivo, la aprobación de la modalidad en 

línea para el registro de planillas y la monopolización de una plantilla 

única para el registro a los diversos cargos, así como sesiones de los 
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Frente a ello, la parte actora afirma que el medio de defensa procedente 

para conocer de sus planteamientos es la queja contra órgano, en 

razón de que impugna el proceso electoral interno por violaciones 

directas a la normativa intrapartidaria y consecuentemente todo 

militante o afiliado puede impugnar. 

A ese respecto, procede decir que tal afirmación deviene infundada, 

debido a que los actores parten de una premisa inexacta, en la especie 

“que se debió estudiar el caso como queja contra órgano, porque se 

hacen valer agravios contra el proceso electoral interno y cualquier 

militante o afiliado puede interponerla”. 

Para así considerarlo, conviene señalar que, conforme al Reglamento 

de Disciplina del PRD, se prevén tres tipos de queja: la queja contra 

persona, la queja contra persona por omisión de pago de cuotas y la 

queja contra órgano. 

En lo que corresponde a la queja contra órgano, que es la vía en la que 

los actores alegan que debía conocerse su impugnación, el artículo 52 

del reglamento de disciplina interna del PRD, dispone que procede 

contra los actos o resoluciones emitidos por cualquiera de los órganos 

intrapartidarios cuando se vulneren derechos de las personas afiliadas 

al partido o los integrantes de los mismos o cuando se estime que 

dichos actos infringen la normatividad partidaria. 

Así, acorde con la normativa interna en comento, la queja contra órgano 

resulta procedente para controvertir actos de los órganos 

intrapartidarios, si éstos afectan derechos de los afiliados, así como 

cuando se infringe su normatividad. 

En ese entendido, las personas afiliadas a dicho instituto político tienen 

a su alcance la queja contra órgano, a fin de hacer valer sus derechos o 

exigir el cumplimiento de las normas internas. 
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al Órgano Técnico Electoral, entre éstos, la elección de órganos de 

representación y dirección, en todos sus ámbitos. 

Asimismo, conforme al numeral 26 de dicha norma, el proceso electoral 

interno, es el conjunto de actos previstos en el Estatuto y el 

Reglamento, necesarios para llevar a cabo la renovación de los órganos 

de representación y dirección de ese instituto político, así como la 

elección de candidaturas a cargos de elección popular.  

De esta manera, el hecho de que la queja contra órgano proceda, entre 

otros casos, en contra de los actos de cualquiera de los órganos 

intrapartidarios, por la vulneración de los derechos de los afiliados o 

cuando se infrinja la normatividad partidaria, ello no implica que en ese 

tipo de queja sea factible cuestionar o impugnar actos emanados de un 

proceso interno, respecto de la elección de órganos de representación y 

de dirección del PRD, en todos sus ámbitos. 

Ello, pues los procesos electorales internos se rigen por el Reglamento 

de Elecciones de dicho partido, no así por el Reglamento de Disciplina 

de ese Instituto Político, como de manera incorrecta lo pretenden alegar 

los actores en los juicios ciudadanos. 

Tanto más cuando los propios actores admiten en sus agravios, “que se 

debió estudiar el caso como queja contra órgano, porque se hacen valer 

agravios contra el proceso electoral interno y cualquier militante o 

afiliado puede interponerla”.  

De suerte que, si impugnaron el proceso electoral interno del PRD, en 

la elección de órganos de representación y dirección, en todos sus 

ámbitos, es claro que hicieron valer una queja electoral y no la queja 

contra órgano, de manera que si la responsable, la analizó en esos 

términos, dicho proceder resulta ajustado a derecho. 

Cabe señalar que atendiendo al criterio de la especialidad el cual 

establece la preferencia de la norma especial sobre la general, lo que 

conduce a aplicar, la norma que regula de modo más específico, si el 
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e. En el caso de los actores no cuentan con la calidad de 

candidatos ni representantes, porque no se les otorgó el registro 

por haber renunciado a la solicitud de intención de registro de 

representación de planilla, con lo cual tuvo por acreditado que 

carecen de legitimación. 

De las consideraciones de la responsable se advierte que las quejas se 

desecharon, porque los inconformes no acreditaron ser candidatos ni 

representantes dentro del procedimiento de renovación de dirigencia. 

En ese sentido, el Órgano de Justicia fue claro en determinar que la 

calidad de afiliado no era suficiente para controvertir los actos 

vinculados con el procedimiento de renovación de la dirigencia. 

Para arribar a esa conclusión, el Órgano de Justicia tomó en 

consideración lo previsto en el artículo 159, inciso c), del Reglamento 

de elecciones, en el que se prevé que, para controvertir actos 

vinculados con cualquier etapa del procedimiento interno, quienes 

pueden controvertir son los candidatos y sus representantes.  

Posteriormente, el Órgano de Justicia justificó que en el caso concreto 

no se actualizaba ese supuesto de procedibilidad, porque los quejosos 

pretendían controvertir actos vinculados con diversas etapas del 

procedimiento interno de renovación de dirigencia, sin que acreditaran 

su calidad de candidatos ni de representantes.  

Así, el Órgano de Justicia concluyó que los actores carecían de 

legitimación activa para impugnar durante las etapas del proceso 

electivo, al no tener reconocido el carácter de representantes de 

planillas, ni candidatos o precandidatos. 

Ante ello, en el caso concreto, los actores no controvierten ninguna 

de las razones que dio la responsable, pues se limitan a manifestar 

de manera genérica que su militancia es la que les permite controvertir 

los actos del procedimiento electivo. 
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supuestos concretos que describió la responsable para actualizar la 

legitimación para controvertir actos vinculados con el procedimiento de 

renovación de dirigencia. 

Con base en lo expuesto se considera inoperante la argumentación 

respecto a que el carácter de militante es suficiente para controvertir 

todos los actos del partido político, pues en modo alguno es 

argumentación dirigida a controvertir lo resuelto por el Órgano de 

Justicia. 

Asimismo, respecto a que la responsable omitió analizar el contexto 

fraudulento en el que se desarrolló el proceso electivo, debe 

considerarse que el hecho de que la responsable decretara la 

improcedencia de la queja electoral evidencia un impedimento técnico 

legal para que se pronunciara respecto la totalidad de los 

planteamientos debido a que tal circunstancia impide analizar los 

argumentos de fondo planteados. 

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 52/98,28 emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y 

texto siguientes: 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON 
AQUELLOS QUE SE HACEN CONSISTIR EN LA OMISIÓN 
DEL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SI EL 
JUEZ DECRETÓ EL SOBRESEIMIENTO. Si el Juez de Distrito 
resuelve sobreseer en un juicio, donde se reclama la 
inconstitucionalidad de una ley, son inoperantes los agravios 
que se hacen consistir en la omisión de análisis de los 
conceptos de violación, pues el sentido del fallo no sólo 
liberaba al a quo de abordar tal estudio, sino que lo 
imposibilitaba para realizarlo; de lo contrario su proceder sería 
incongruente, en virtud de que la principal consecuencia del 
sobreseimiento es, precisamente, poner fin al juicio sin resolver 
la controversia de fondo. 

En razón de ello el agravio propuesto también resulta inoperante. 

                                            
28 Publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, materia 
común, tomo VIII, agosto de 1998, página 244, registro ius: 195741. 
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constitucionales y legales que rigen la función jurisdiccional, en 

detrimento de la seguridad jurídica de los gobernados.  

Lo anterior cobra relevancia en la especie dado que si dentro de la 

normativa partidista se establece cuál es el medio de defensa con que 

se cuenta para controvertir actos y resoluciones emanados al seno del 

proceso electivo interno del PRD, contrario a lo manifestado por los 

promoventes resulta acorde a derecho que la responsable tramitara las 

quejas electorales. 

Ello, dado que el principio pro persona y el derecho de acceso a la 

justicia tal como lo ha determinado nuestro Máximo Tribunal, deben 

concurrir amplias garantías judiciales, entre las cuales se encuentran 

también las formalidades que deben observarse para garantizar el 

acceso a las mismas. por razones de seguridad jurídica, para la 

correcta y funcional administración de justicia y la efectiva protección de 

los derechos de las personas, por lo que establecer presupuestos y 

criterios de admisibilidad de los recursos internos, de carácter judicial o 

de cualquier otra índole constituyen también garantías para el ejercicio 

efectivo de los derechos que al efecto se ejercen. 

De igual modo, son inoperantes los agravios relativos a diversos 

acuerdos emitidos por los órganos partidistas, toda vez que el acto 

controvertido en el presente medio de impugnación son las resoluciones 

emitidas por el Órgano de Justica, en la que se declaró la 

improcedencia de los medios de defensa interpuestos por los actores, 

por lo que sus agravios deben dirigirse a cuestionar cada una de esas 

resoluciones. 

Finalmente, misma calificativa recae a los agravios formulados a través 

del SUP-JDC-2875/2020, los cuales de modo alguno controvierten las 

razones que sustentan las resoluciones impugnadas, dado que parten 

de la premisa inexacta de que fue indebido que la responsable 

declarara la improcedencia de las quejas por carecer de la calidad 

candidatos al proceso electivo interno, cuando en realidad los motivos 
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sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral. 


